
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQUEN 

DECRETO No 32 1 4 / 2 5 
San Martín de los Andes, 1 0 DIC 2925 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Subsecretaría de Juntas Vecinales dependiente de 
la Secretaría de Gobierno; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de traslado, carga y descarga de agua potable en 
al tanque comunitario del paraje Payla Menuko (Newen Antug). 

Que la Sra. ANTILEO SILVIA ELENA, es la única proveedora que cuenta con 
para realizar la carga y descarga de agua potable para proveer a dicha zona. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

camión cisterna 

camión cisterna 

ARTICULO 10: AUTORICESE la contratación con la Sra. ANTILEO SILVIA ELENA CUIT No 27-
29750765-1, por el servicio de traslado, carga y descarga de agua potable en camión cisterna al 
tanque comunitario del paraje Payla Menuko (Newen Antug), en un plazo de ejecución de 10 (diez) 
días a partir de la firma del contrato, por un monto total de $ 840.000 (pesos ochocientos 
cuarenta mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 3°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
FP/mb 

Cdora . Marta 
Secretaria 6 Ewnta y 'riarjenla 
Municipalidad de S.M. Andes atas D,Ftra de: Corwii 

etarlo de Gobierno 
Municipalidad de S.M. Andes Dr. Carlos 

Intençefte 

liuncodiclad de San Martín de les Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR 
"TEA/ES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE bl PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


